
VISTO:

La nota presentada por los Sres. Domínguez, Aranda, Benítez y Santana a este Concejo Deliberante, y
CONSIDERANDO:

Que los mismos exponen diferentes situaciones que, necesariamente deben contar con una ayuda económica para lograr los objetivos y/o cubrir necesidades básicas insatisfechas. 

Por todo ello el Concejo Deliberante en uso de sus atribu​ciones aprueba la siguiente:

RESOLUCIÓN N° 2.015/2018
ART.1º) Autorizase un pago de $3.000.- (Pesos Tres Mil) a la Sra. Domínguez, Bibiana Aurelia; D.N.I. Nº 28.097.121, en concepto de ayuda económica gestionado por el Bloque FSP.
ART.2º) Autorizase un pago de $1.000.- (Pesos Un Mil) al Sr. Aranda, Rito Ramón; D.N.I. Nº 18.031.929, en concepto de ayuda económica gestionado por el Bloque FPCyS.

ART.3º) Autorizase un pago de $2.000.- (Pesos Dos Mil) a la Sra. Benítez, Nélida Beatriz; D.N.I. Nº 16.943.415, en concepto de ayuda económica gestionado por el Bloque FPCyS.

ART.4º) Autorizase un pago de $3.000.- (Pesos Tres Mil) a la Sra. Santana, Jésica Beatriz; D.N.I. Nº 40.039.519, en concepto de ayuda económica gestionado por el Bloque FR.
ART.5°) Comuníquese y archívese.
Dado en Sala del Concejo Deliberante, 31 de mayo de 2018.
